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Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo requerido en autos se 

RECONOCE personería para actuar al abogado JOSE FERNANDO 

CASTAÑEDA ORDUZ como apoderado de COVINOC S.A. 

 

Teniendo en cuenta que en correo electrónico del 26 de abril de 2022 esta 

demandada indicó que conoció del auto admisorio por cuenta de la radicación 

física que efectuó la demandante en sus instalaciones el 7 de abril de 2022 

(archivo 12), se tiene por notificada por conducta concluyente desde la fecha de 

presentación de su escrito, conforme al numeral 1º del artículo 301 procesal. 

Misma calenda en la que se le remitió vínculo de acceso al expediente (archivo 

13). 

 

Por lo anterior, se tiene por oportunamente contestada la demanda el 6 de mayo 

de esa anualidad (archivo 14). 

 

Así mismo, se tiene por oportunamente descorrido por parte del extremo actor el 

término de traslado de la contestación y las excepciones previas planteadas por 

la demandada, acorde con el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 

teniendo en cuenta que el descorrimiento mismo da cuenta de que el 

demandante tuvo acceso al mensaje de datos remitido por su contraparte. 

 

En firme este auto ingrese para resolver las excepciones previas y dar trámite al 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 20 de abril de 2023 
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